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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 30 pesetas. .
Semestre ................................... 60 —
Anual ............................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en • la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del "año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ,al pago, sólo se insertarán 
previo abonp o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la "primera Autoridad militar.

A todo recibo " - anuncio, acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín ectivo como comprobante, siendo de 
pago los demá.- q' :e pidan.

Tampoco tienen den cno más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbíe, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno sdh obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
dy 1-887). - .

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

■ ORDEN ' 1

Texto refu/nclltlo de las disposiciones 
complementarias relativas al Seguro 

de Enfermedad.
(Continuación: Véase B. O. núm. 76)

Artículo 96; La afiliación al Se
guro se efectuará en la Caja Na
cional, bien directamente o a tra- 
yés de las entidades colaboradoras, 
siendo aquélla la que dará el nú
mero correspondiente a los asegu
rados, beneficiarios y Empresas. 
Si la afiliación se efectuara por 
medio de la entidad colaboradora, 
ésta enviará a la Caja," por dupli
cado, tanto la hoja individua) de 
afiliación como el padrón de Em
presa.

Artículo 97. Las entidades cola
boradoras aceptarán la afiliación 
de cualquier asegurado que lo soli
cite, siempre que éste se. halle den
tro de la órbita profesional y terri
torial a que se extienda su radio 
de acción, con arreglo a sus Esta
tutos y a las normas que se hayan 
dictado o en lo sucesivo se dicten 
por el Ministerio de Trabajo.

TITULO IV
Principio sobre elección de entidad co
laboradora y de facultativo.—Derechos 

de los asegurados
CAPITULO PRIMERO -

' SECCION UNICA 
De la elcoción de entidad

Artículo 98. Los trabajadores 
que sean afiliados, transcurrido el 
plazo» inicial, bien por pertenecer a 
Empresas de nueva creación, por 
no haber cumplido su Empresa la 
obligatoriedad de afiliaciión en el 
indicado término, o por llenar pos
teriormente los requisitos de ase
gurado que señalan las disposi
ciones reglamentanias, podrán ele
gir la éntidad de la. que deseen re
cibir las prestaciones del Seguro, 
haciéndolo así constar en el pa
drón de afiliación. Si no ejercita
sen esta facultad en el plazo de, 
quince días, lo ejercitará su Em
presa en los quince días siguientes.

Si la elección recayera sobre una 
entidad colaboradora, que poste
riormente perdiese tal carácter, 
tanto los asegurados^como las Em
presas podrán elegir nueva entidad 
en la forma y plazos que se dejan 
expuestos.

El procedimiento señalado en el 
primer párrafo de este articulo,será

aplicable a las Einprésas de nueva 
creación y a la admisión de nuevo 
personal.

Artículo 99. Lo dispuesto en el 
artículo anterior no impide que du
rante la tramitación de los concier
tos autorizados por Decreto do 2 de 
marzo de 1944, los asegurados per
tenecientes a las entidades .que' 
concierten sigan percibiendo de las 
n’jlsmas las prestaciones corres
pondientes, a no ser que manifies
ten expresamente su voluntad en 
contrario.

Artículo 100. El cambio de en
tidad aseguradora podrá efectuar
se por el asegurado, o, en su de
fecto, por la Empresa, durante un 
plazo de sesenta días, anterioras al 
l.° de diciembre de 1946, de acuer
do con el Decreto de 14 de septiem
bre de 1945. En lo sucesivo podrá 
efectuarse con igual antelación al . 
transcurso» de un año de perma- . 
nencia en la misma entidad.
. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el cambio podrá 
efectuase' en cualquier época, si 
concurren algunas de las circuns
tancias siguientes:

a) Cambio de Empresa del ase
gurado.

b) Traslado de su residencia a

- ■—--------- ■
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otra localidad, si en la hueva no 
tuviera organización la misma en
tidad de que viniera percibiendo 
prestaciones.

r) Cuando, a petición suya, la 
Dirección General de Previsión así 
lo acuerde. - . .

La solicitud interesando el camc 
bio se dirigirá a la Caja Nacional 
del Seguro, quien con su informe 
y el de la entidad afectada la cur
sará a la Dirección General de Pre- 
ivisión. El plazo para que emita su 
informe a la Caja la entidad cola
boradora será de diez días, y si no 
lo efectuase se entenderá como fa
vorable a lo solicitado. La Caja 
cursará el expediente a la citada 
Dirección General en el término de 
veinte días.

CAPITULO II
SECCION UNICA 

De la elección de facultativo

Artículo 101. Desde el l.° de 
junio de 1046, todos los asegurados 
podrán elegir libremente el facul
tativo que deseen les preste asis
tencia en Medicina general y Es
pecialidades, si las hubiera, de los 
que están adscritos a su zona y 
formen, además, parte del cuadro 
de facultativos de la entidad en 
"que se encuentren asegurados.

Artículo 102. Para el cambió de 
facultativo quedan ^obligados los 
asegurados a comunicar por escrito 
só deseo a la Inspección Sanitaria 
del Seguro, la cual debe resolver 
en el plazo máximo de tres meses. 

fSi no lo hiciese, se aplicará el prin- 
bipio del silencio administrativo 
en beneficio del solicitante, quien 
podrá elegir el facultativo en la 
forma prevenida en el articulo an
terior. . .

Si fuera denegada la pretensión 
del asegurado, podrá éste recurrir
ía en el plazo de quince días ante 
el Director general de Previsión, 

. quien resolverá en definitiva.

CAPITULO III
SECCION UNICA

Derechos de los asegurados

Artículo 103. Las prestaciones 
para casos de enfermedad que se 
fijan en las Reglamentacioríes de 
Trabajó se entenderán con cargo 
al Seguro de Enfermedad hasta el 
límite normal de dicho régimen. Si 
en las Reglamentaciones se contu
viesen prestaciones superiores a, 
las concedidas por el Seguro O las 
E m p r e s a s tuvieran establecidas 
otras más beneficiosas, deberán ser 

• ■■ o

respetadas' y mantenidas a cargo 
de dichas Empresas.

Artículo 104. En los casos que 
un asegurado o sus beneficiarios 
tuvieran derecho a prestaciones sa
nitarias farmacéuticas a tenor de 
lo dispuesto én los artículos 41 y 
63 del Reglamento dél Seguro, és
tas serán facilitadas a cargo exclu
sivo de la entidad que haya perci
bido la última prima.

Artículo 105. Cuando se produz
can reclamaciones contra alguna 
entidad colaboradora por incum
plimiento de prestaciones, la Caja 
Nacional, previa comprobación del 
derecho que asiste al asegurado, 
procederá a facilitarlas cargando a 
(aquélla su importe según (tarifa 
aprobada por el Ministerio de Tra
bajó y dando cuenta a la Dirección 
General de Previsión para la com
probación y sanciones a que hubie
re lugar. .

• TITULO V
Médicos y personal sanitario

CAPITULO PRIMERO
' SECCION PRIMERA

De 1* clasificación general de los facultativos

Artículo 106. Los facultativos de 
Medicina genera] del Seguro Obli-, 
galorio de Enfermedad se clasifi
can en los siguientes grupos:

a) Los Médicos de la Obra Sin
dical “18 de Julio” que hubieran 
ingresado mediante concurso-opo
sición con fecha anterior al 4 de 
agosto de 1943. - . ‘ -x

b) Los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, mientras es- 
tép desempeñando plaza de asis
tencia con dicho carácter, en vir
tud de nombramiento legal.

c) Los Médicos que prestasen 
sus servicios en entidades privadas 
que practicaban el Seguro de En
fermedad con nombramiento de 
facultativo, propietario ó supernu
merario anterior al 18 dé julio de 
1936 y que hubieran ingresado en 
dichas entidades mediante concur
so. legal anterior a la. expresada 
fecha.

d) Los Médicos libres que, auto
rizados para, ejercer en España su 
profesión, hayan solicitado formar 
parte en las-escalas del Seguro en 
los plazos que oportunamente se 
concedieron para ello O/qüe poste
riormente se les haya incluido en 
virtud de reclamación motivada.

Los facultativos de los apartados 
" a) y c) cubrirán las plazas corres- 

■pondientes a los asegurados en las 
entidades a "que se refieren dichos 

apartados, y cuando concursen 
totras plazas acreditarán sufitiien- 
temente ante el Ministerio de Tra
bajo la legalidad de su nombra
miento. "

Los facultativos a que se refiere 
el apartado d) deberán, además, 
fiugurar en las escalas de faculta
tivos del- Seguro, aprobadas y pu- - 
blicadas por el Ministerio de Tra
bajo y únicamente podrán ejercer 
sus. derechos en la localidad que 
se les asigne, salvó en los casos 
que, previa solicitud de los intere
sados a^la Dirección General de 
Previsión y oída la Inspección de 
los Servicios Sanitarios del Seguro, 
hayan sido autorizados por aquélla 
para -el cambio de localidad.

Artículo 107. Las escalas'de es
pecialistas del Seguro se integrarán 
por los especialistas que hubieren 
ingresado en las entidades a que se ■ 
refieren los apartados a) y c) del 
artículo anterior, en las condicio
nes y en las fechas que allí se 
dejan expuestas, por los facultati
vos de la Obra Maternal e Infantil 
del Instituto Nacional de Previsión 
con nombramiento anterior al 4 de 
agosto de 1943 y por los; Médicos 
libres especialistas que reúnan las 
condiciones señaladas en el apar
tado d) del artículo precedente/ y 
cumplan asimismo los requisitos 
de figurar en las escalas de la es
pecialidad de la población en que 
solicitan ejercer sus funciones. Pa
ra los traslados se estará a lo dis
puesto en el mencionado artículo.

SECCION TERCERA
■ Escalas especiales de facultativos

Artículo 108. Independientemen
te de las escalas generales de' fa
cultativos del Seguro a que se re
fieren los dos artículos anteriores, 
los que pertenezcan al Instituto So
cial de la Marina o a la Federación 
de Mutualidades de Cataluña y ten
gan en ambas entidades consoli
dados sus puestos —los del citado 
Instituto por reunir Jas condicio
nes previstas en el artículo 70 de 
esta disposición y los de la Fede
ración por-'figurar en sus escalas 
en el momento, que sé aprobó el 
Reglamento especial de la misma 
por la Dirección General de Previ
sión— podrán ejercer sus activida
des respecto al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, pero exclusiva
mente con respecto a los aesegura- 
dos en ambas entidades, salvó que 
además figuren en la escala, gene
ral de facultativos del Seguro de 
que se deja hecha mención. '

-
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En todo caso, las yacantés que 
pudieran, producirse en las referi
das entidades de facultativos ads- 

" 'Gritos a la asistencia del Seguro 
serán cubiertas con arreglo a las 
normas previstas en la ■ presente 
disposición.

CAPITULO II
SECCION PRIMERA

De los concursos para cubrir las vacantes

Artículo 109. La Dirección Ge
neral de Previsión, conforme el De
creto de 14 de septiembre de 1945, 
y en un plazo de tres meses, a par
tir de ia publicación de la presen- 
fe Orden, comenzará a convocar los 
concursos pertinentes para cubrir 
las plazas de Médicos generales y 
especialistas que sean necesarios 
para la asistencia en el Seguro, con, 
arreglo a las normas contenidas en 
el presente capítulo.

Artículo 110. El cálculo de nece
sidades de facultativos en relación 
con el número de asegurados para 
cada localidad será efectuado por la 
Inspección de los Servicios Sanita
rios, que propondrá a la Dirección 
General de Previsión el anuncio de 
las yacantés que resulten, con ex
cepción de las plazas desempeña
das en dicha fecha por facultativos, 
que, por su situación -y número en 
las escalas, les corresponda ocupar 
(vacante, a los que se respetará en 
su cargo, sin necesidad de solicitarlo 
nuevamente.

Artículo 111. La declaración de 
Vacantes se hará por zonas de asis
tencia, especificando en cada una 
las que pertenezcan a la Caja Na
cional y a las entidades colabora
doras, teniendo en cuenta, al seña
lar las zonas, los núcleos de resi
dencia de los productores.

Artículo 112. Para la declaración 
_ de vacantes se cuidará que el cupo 

de asegurados de cada una no sea, 
salvo casos excepcionales, superior 
al que tengan; asignado los Médi
cos a quienes, de ácuerdo con el. 

.artículo 110, se les respeta su plaza, 
sin necesidad de solicitarlo. A tal 
objeto, la Inspección de los Servi
cios Sanitarios, antes de realizar la 
distribución y proponer la declara
ción de vacantes, realizará un rea

" juste previo, incrementando el cu
po de estos; facultativos hasta al
canzar la cifra que se tome como 
base para constituir una vacante. 

Artículo 113. Las entidades co
laboradoras que en una localidad 
tengan un número reducido de ase
gurados no podrán designar facul

tativos propios y habrán de aceptar 
aquellos a quienes, de acuerdo con 
el orden de las' escalas, vecindad de 
zona, residencia de los productores 
o distribución de cupos, deban que
dar adscritos tales asegurados. Di
chos facultativos podrán ser, indis- 
linlaménte, de Asistencia Pública 
Domiciliaria, de la Caja Nacional o 
de otras entidades colaboradoras. 
En todo caso, la. designación la pro
pondrá a la Dirección General de 
Previsión la Inspección de Servi
cios Sanitarios del Seguro.

Artículo 114. Para dar cumpli
miento a lo dispuesto en los ar
tículos que anteceden, las entidades 
colaboradoras y la Caja Nacional 
están obligadas, en el plazo impro
rrogable. de un mes, a partir de la 
inserción de esta Orden en el “Bo
letín Oficial del Estado”, a remitir 
a la Inspección Provincial corres
pondiente de los Servicios Sanita- 
íTos del Seguro, relación nominal 
de asegurados" - en la que harán 
constar si son individuales o con 
beneficiarios, residencia, domicilio 
y facultativo (pie tienen asignado, 
y cuantos, otros datos reclamare la 
citada Inspección.

El incumplimiento de lo que dis
pone el párrafo anterior llevará im
plícita la pérdida de derechos para 
elección de facultativos de la enti
dad, en la forma prevista en el ar
tículo 132, sin perjuicio de la res
ponsabilidad administrativa que la 
Dirección General de Previsión juz
gue oportuno exigir.

Artículo 115. Se exceptúan1 de 
las normas para la designación del 
persona] facultativo y sus auxilia
res: el Estado, la Provincia y el 
Municipio, cuando dispongan dél 
personal titulado y especializado que 
deseen utilizar para realizar presta
ciones médicas al personal que di
rectamente dependa de los mismos, 
pudiendo, además, utilizar a tal ob
jeto sus propias farmacias para las 
prestaciones de esta última natu
raleza.

Dichas excepciones se solicitarán 
de la Dirección General de Previ
sión que resolverá en cada caso lo 
procedente. " . - ,

Artículo 116. La Dirección Gene
ral de Previsión, al anunciar los 
concursos, indicar, al mismo' tiem
po que las .vacantes, los datos y 
aclaraciones que ' se consideren 
convenientes.'

Artículo 117. Finalizado el pla
zo de admisión de instancias, la 
Inspección, una vez cumplidos los

trámites fijados, procederá a remi
tir a la Dirección General de Pre
visión las propuestas de nombra^ 
míenlos, lanío de las plazas con
cursadas como de las respetadas.

Artículo 118. Tanto la Caja Na
cional como ha Obra “18 de Julio” 
y las entidades que practiquen el 
Seguro de Enfermedad, en caso de 

/producirse vacantes, y mientras no 
se anuncien los oportunos concur
sos para cubrirlas, elegirán provi
sionalmente sus facultativos por ri
guroso orden de Colocación, en las 
escalas y con las preferencias que 
se dejan establecidas.

Artículo 119. Los facullalivos 
de Medicina general, una vez re
suello, el concurso de provisión de 
vacantes, tendrán un solo plazo de 
quince días para recurrir .contra di-' 
cha resolución ante el -Ministro de 
Trabajo.

Artículo 120. Una vez cubiertas 
todas-Jas vacantes de Medicina ge
neral del Seguro con arreglo a las 
normas contenidas en los artículos 
precedentes, las que se produzcan 
en lo sucesivo se cubrirán en la si-, 
guíente forma:

a) El 10 por 100, con sujeción a 
las citadas normas.

b) El Otro 50 por 100 por con
curso-oposición libre entre Licen
ciados y Doctores en Medicina, con 
arreglo al procedimiento que en la 
oportuna convocatoria se señalará. 
Si se agotasen totalmente las esca
las, el procedimiento de ingreso 
será únicamente el de concurso- 
oposición.

SECCION SEGUNDA 
Cupo de familias

Artículo 121. El número máxi
mo de familias asignadas á cada 
facultativo de Medicina general no 

, podrá ser superior a 50Q. Cada dos 
. asegurados individuales se consi
derará como una familia, a lodos 
los efectos.

CAPITULO III
SECCION PRIMERA 
De las especialidades

Artículo 122. Las especialidades 
del Seguro se ordenan en tres gru- " 
pos distintos, recogiendo en el pri
mero aquellas que producen un 
mayor número de asistencias, si
guiendo las otras en orden decre
ciente en cuanto al volumen de Ira- 
bajo a desarrollar.

La distribución es la siguiente;

M.C.D. 2022
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Primer grupo\
Cirugía general.
Olorránolaringología. 

' Oftalmología. , ..
Enfermedades de los aparatos 

respiratorio y circulatorio.
Aparato digestivo.
Dermatología.
Pediatría (sin Puericultor de 

zona).

Segundo grupo*.
Radiología. (Cuando la Radiolo

gía vaya unida a la Electrología, 
se .incluye en el primer grupo).

Laboratorio.
Odontología.

Tercer grupo: .
Traumatología.
Neuro-Psiquiatría.
Urología.
Nutrición y secreciones internas.
Ginecología.
Pediatría (con Puericultor de 

zona). -
El número máximo de familias 

que se adscriben a estos'grupos es 
el que sigue:

Grupo 1.°, 10.000. x
Grupo 2.°, 12.000.
Grupo 3.°, 15.000.
Los Tocólogos tendrán un tope 

máximo de 7.500 familias. Tanto la
Obra Maternal e Infantil del Ins
tituto Nacional de Previsión como 
las entidades colaboradoras que 
presten tal especialidad seguirán, 
provisionalmente, con el sistema de 
retribución del personal facultativo 
y auxiliar que tuvieran establecido.

Artículo 123. El personal auxi
liar sanitario de Practicantes ten
drá un cupo máximo de asistencia 
de 1.500 familias, y el de Comadro
nas, 3.000. v

Los jPracticántes y Enfermaras 
que presten servicio en Dispensa
rios o Clínicas serán retribuidos 
por el sistema de hora de trabajo.

Artículo 124. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
el número de familias adscritas al 
personal facultativo y auxiliar po
drá variarse por el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta razonada de 
la Inspección de los Servicios Sa
nitarios del Seguro. .

SECCION SEGUNDA 
De las inconlpatlbiHdades

Artículo 125. Será incompatible 
el desempeño por un mismo facul
tativo de una plaza de Médico de 
zona con los servicios de cualquier 
especialidad, así como también

existirá la incompatibilidad para 
prestar servicios en dos especiali
dades y para tener .más de uña re
sidencia. Será también incompati
ble el cargo dé Inspector de Servi
cios Sanitarios del Seguro con el 
ejercicio profesional - privado, y el 
de Inspector o funcionario de cual
quier categoría de la Caja Nacio
nal con el de facultativo o auxiliar 
facultativo del Seguro y con cargos 
o actividades de. las entidades cola
boradoras que practiquen el Se
guro. • .

(Continuará)

SECCION QUINTA

- Núm. 1.381

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta 

Jefatura la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don 
Gregorio Gómez Ariñez y D. To
más Valenzuela Rubio.

Nombre de su ¡representante: 
D. Federico Daurolil Juste, Esta
ción Delicias (Zaragoza).

Clase de 'aprovechamiento: De
rivación de aguas para riego.

Cantidad de agua que se pide: 
Diez litros por segundo, durante 
doce horas semanales.

Corriente do donde ha de deri
varse: Río Pancrudo,1 margen iz
quierda, a 215 metros aguas arri
ba del puente de la carretera de 
Zaragoza a Teruel.

Término municipal en que ra
dicarán las obras: Luco de Jiloca.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 11 del Real De
creto-Ley núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Jefatura (sitas en Za

ragoza, Avenida del General Mo
la, núm. 26), el proyecto corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia 
o sean inéompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto-Ley antes citado se veri
ficará a las trece horas del primer 
día laborable- siguiente -al de ter
minación del plazo de treinta días 
qntes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrifa por los mismos.

Zaragoza, 23 de marzo de. 1946. 
El Ingeniero - Jefe de Aguas, 
F. Fernández.

Núm. 1.456

Sección Provincial 
de Estadística

Censo Electoral
De conformidad con lo dispuesto en 

el apartado/) de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 1945 (.Boletín Oficial 
del día 23 de dicho mes), los Ayunta
mientos de esta provincia procederán a 
formar la-cuenta.justificada de los gas
tos ocasionados por el funcionamiento 
de la respectiva Junta municipal del 
CensoElectoral, con motivo de la for
mación del censo de vecinos cabezas 
de familia. En ella figurarán separada
mente los tres conceptos que compren
de y se utilizan los modelos 1,2 y 3 que 
se publican a continuación de esta 
circular. En cada concepto no podrán 
rebasarse las cantidades máximas que 
para dichos gastos ha fijado la Junta 
Central del Censo en circular de 12 de 
febrero último, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l de la provincia del 28 del 
mismo mes.

A dicha cuenta, rendida por el Se
cretario del Ayuntamiento y con el visto 
bueno del Alcalde, se acompañarán los 
comprobantes que debe entregar la 
Junta municipal respectiva, y se remi
tirá, por triplicado, a esta Jefatura con 
toda urgencia para su examen y sub
siguiente aprobación, así como para la 
tramitación ulterior y percepción de su 
importe según lo preceptuado en la 
mencionada Orden.

Zaragoza, 2 de abril de 1947.—El Je
fe de Estadística, Octavio Zapater.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 1

MINISTERIO DE TRABAJO Provincia de

Presupuesto de 1945 Ayuntamiento de .........................................

SECCION 12, CAPITULO III, ARTICULO 1.°, GRUPO ADICIONAL

CONCEPTO: Gastos de dietas de asistencia a los componentes de las Juntas municipales del 

Censo Electoral.

NOMINA de las dietas desvengadas por los Vocales de la Junta municipal del Censo Electoral del Municipio de 
gue se confecciona con arreglo al apartado 2.°, letra a) de la circular déla Junta

Central del Censo Electoral fecha 12 de febrero de 1946: ' .

NOMBRES Y APELLIDOS
INTEGRO

Pesetas

Descuento 6 0/0

Pesetas

LIQUIDO

Pesetas

Presidente de la Junta, le corresponden................. dietas por igual nu

mero de reuniones, a............... pesetas una... .. .................................................
Re c ib í: ■ •

A D. ..................................................  •<...........................................................
Vicepresidente de la Junta, le corresponden..........  dietas por igual

número de reuniones, a ...............pesetas una..................................................
Re c ib í:

•

Vocal de la Junta, le corresponden................. dietas por igual nú

mero de reuniones, a...............pesetas una.......................................................
Re c ib í: .

ETC.

To t a l . 1 .

Jmporta esta nómina la expresada cantidad íntegra de.......................... ............ .....................

..................... ..............  céntimos, de las gue deducidas...................................................... 
..........................  céntimos. por el descuento legal, gueda un líguido a percibir de.

pesetas 

pesetas

pesetas. .céntimos, s. e. u. o.

£„....... , .........  a...... ....Je............................................ «w

M.C.D. 2022
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minist er io de t r abaj o
Ayuntamiento de

Modelo núm. 2

Presupuesto de 1945 Provincia de

SECCION 12, CAPITULO III, ARTICULO 1.=, GRUPO ADICIOM4L

««21». « C„M del c„,o „

n o mb r e s y a pe l l id o s Remuneración 
acordada

Pesetas

Descuento 12 %

Pesetas

Subsidio fa
miliar 1 %

Pesetas

A D................................ ’....................
funcionario ...

. . ................................................ -.................- , por
sus trabajos en la Junta municipal del Censo Electoral. ..

RECIBI:

A D. ....... . ............................................  .
funcionario ......................

sus trabajos en la Junta municipal del Censo Electoral .

' RECIBI:

ETC.

To t a l

1 LIQUIDO

Pesetas

Importa esta nómina las figuradas.......

con .. pesetas
céntimos, de tas que deducidas

........................................ —........................... pesetas con
puesto de Utilidades y Subsidio familiar, ^eda un libido 'a percibir de .

besetas con

céntimos por eV im-

céntimos, s e. u. o.

En ei -... . de de 1916.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 3. 

t • ' ■ ■ ; ,
MINISTERIO DE TRABAJO Provincia de ............... ......... .................... . ......

Presupuesto de 1945 Ayuntamiento de ----------------- ----------------- -

, SECCION 12, CAPITULO III, ARTICULO L0, GRUPO ADICIONAL

. CONCEPTO: Gastos de Material . •

NOMINA de Qastos de SWateridl de ¡a Junta ^Municipal del Censo Electoral del ^Vlunicipio de.............................................................. 
• en concepto de los ocasionados con motivo del-Censo Electoral de Cabezas de familia y cjue se Jornia con- arreglo al apai- 

ado 2.°, letra c) de la circular de la Junta Central del Censo Electoral, de fecha 12 de febrero de 1945:

CONCEPTOS .
INTEGRO

Pesetas

Descuento 1*3 °/0

‘ Pesetas

LIQUIDO

Peseta*

• . To t a l e s .....................

1

l

Omporta esta nómina las expresadas....

con...........7.........................................:................céntimos, de las gue deducidas..............................         pesetas 

con................................................... céntimos,..importe del descuento legal, gueda un líquido a percibir de 

pesetas con......................................................... céntimos.

...... ............         a de......... i,...............    de 1946,

M.C.D. 2022
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e Núm. 1.479

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

CIRCULAR NUM. 263
Estadística de ganado

, Como ampliación a mi circular 260, 
inserta en el Bo l e t ím Of ic ia l  de la 
provincia de fecha 26 de marzo pasado, 
sobre estadística de ganado, y habién
dose remitido a los distintos pueblos de 
la provincia los. impresos para tal fin, 
recuérdase a . los ganaderos y pro
pietarios de ganado en general y Ayun
tamientos el exacto cumplimiento de las 
instrucciones contenidas en la circular 
expresada, excitándose el celo e inte
rés de los mismos por dicho servicio, 
por la ulterior importancia que ha de te
ner y muy especialmente para una justa 
y equitativa distribución de piensos.

Zaragoza, 2 de abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 1.480
CIRCULAR NUM. 264

Clasificación de Cartillas de abaste
cimiento

Para conocimiento del público en ge
neral, por la presente se hace saber que 
el plazo de diez días para la rectifica
ción de categorías en las Tarjetas de 
abastecimiento, señalado en el art. l.° 
de ja circular 560 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, se contará a partir de- la fecha en 
que el Boletín Oficial del Estado pu
blique en breve las nuevas tablas de 
clasificación.

Zaragoza, 2 de abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

* ♦ ♦

Núm. 1.481
Junta Provincial de Precios 

helació-n de precios de los artículos ra
cionados y sujetos a tasa, vigentes en 
esta fecha;
Azúcar, 5 pesetas kilogramo. ■ 
Aceite, 5‘60 pesetas litro. 
Alubias, 4*50 pesetas kilogramo. 
Arroz, 3 pesetas kilogramo.. 
Bacalao, 7*75 pesetas kilogramo. 
Café, 35 pesetas kilogramo.
Jabón, 4 pesetas kilogramo.
Estos precios se entienden de venta 

al público, incluidos todos los im
puestos.

Zaragoza, 2 de abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Junta 
Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría. • .

Núm. 1.482 _
' CIRCULAR NUM. 262

Prohibición de elaborar y cocer pan 
blanco .

A partir de la publicación de la pre
sente nota, queda rigurosamente prohi
bido en la zona urbana de Zaragoza, 
compuesta por la capital y sus barrios, 
la elaboración y cocción de pan blanco 
a todos los industriales del gremio de 
panaderos, así como también por parte 
de los hornos maquileros.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento. ,

Zaragoza, 2 de abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

. Núm. 1.362 .
TERUEL

D. Juan González Paracuellos, Juez de 
instrucción de la ciudad de Teruel y 
su partido; •
Hago saber: Que en sumario 53-1945, 

sobre malversación y falsedad de docu
mentos, he acordado llamar por medio 
del presente a D. Eustaquio Casado 
Sebastián, domiciliado en Zaragoza, e 
ignorándose cuál sea éste, a fin de reci
birle declaración y ofrecerle el procedi
miento a tenor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole se le tendrá por decaído de su de
recho si no lo verifica dentro del térmi
no de diez días, a partir de la publica
ción del presente.

Dado en Teruel a dieciséis de. marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Juan González Paracuellos.

Núm. 1.450 
ATECA

En virtud de lo acordado en sumario 
número 13 del corriente año, por mal
versación y falsedad, incoado en virtud 
de denuncia de la Inspección de Co
rreos, contra el Administrador de Co
rreos de Ateca (hoy suspenso de em
pleo y suelTo), D. Genaro Serna Tra
pero, se hace saber a quienes se consi
deren perjudicados por el hecho o ten
gan que deponer sobre las causas del 
alcance descubierto en la oficina de 
35.077‘80 pesetas, que se le ofrecen 
las acciones de !a Ley a los perjudica
dos y a los demás lo procedente.

Ateca a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Antonio Noguerol.

Núm. 1.446
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Vicente Gil Sierra, Juez de primera 
instancia de La Almunia de Doña Go- 
dina;
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de herederos de D. Manuel Morales Mu
ñoz, hijo de Francisco y de Francisca, 
casado con D.a Marcelina Compés Mar
tínez, natural y vecino de Almonacid de 
la Sierra, y solicitan ser declarados he
rederos su hermano carnal José Morales 
Muñoz, y sus sobrinos José Morales 
Lópéz y Santiago y Francisco Morales 
Morales, en representación de su difun
to padre Santiago Morales Muñoz, her
mano del causante.

Lo que se hace público para que los 
parientes que se crean con igual o mejor 
derecho que los solicitantes se personen 
ante este Juzgado a justificarlo en forma, 
dentro del término de treinta días há
biles, bajo el perjuicio a que haya lugar 
en derecho si no comparecen.

Dado en La Almunia a doce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Vicente Gil Sierra.—El Secretario, Luis 
Alvarez. , •

JUZGADOS - MUNICIPALES *'

Núm. 1.484

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano "Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza; -
Hago saber: Que el día 22 de abril 

próximo, a las doce horas y en la sala- 
audiencia de este Juzgado (Predicado
res, 64), se venderán en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes que se reseñan en el Sg l e t íi 
* 'f ic im  de esta provincia núm. 67, del 
día 23 de marzo actual, exigiéndose 
para tomar parte en la misma los mis
mos requisitos.
Dado en Zaragoza a veintiséis de mar

zo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Mariano Jiménez.—El Secretario, 
José Iranzo. .

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 1.452 _

Banco Vitalicio de España

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 114.584 que libró el Banco Vita
licio de España a D. Angel Cajal Mu- 
rillo en 27 de marzo de 1926, se hace 
público por el presente, que si no fuese 
presentada en la Dirección General de 
la Compañía dentro del término de trein
ta días, a contar desde la fecha de esta 
inserción, se tendrá por nula y sin efec
to y se abonará su importe al beneficia
rio que resulte de los documentos que 
obran en esta Sociedad.

Barcelona, 18 de marzo de 1946.— 
Por el Banco Vitalicio de España, Ma
nuel García de Ocón.

TlP- HOGAR PIGNATELLi

M.C.D. 2022


